
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un meo........................2 pesetas
Trimestre........................... 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Edictos de pago y anunoios de 

interés particular, se insertarán á 
25 oéntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyaoentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislaoion peninsular, á los veinte 
días de su premulgaoion, si en ellas no se dispusiere otra oosa.

Se entiende heoha la promulgación el día en que termine la in- 
seroion de la ley en la Gaceta.—(Artículo l.° del Código Civil).

La ignoranoia de las leyes no excusa de su cumplimiento.' 
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa 
cion, durante las horas de oficina. 

Toda la correspondencia se diri-
§irá al Administrador del Boletín

FICIAL.
Las suscripciones y anuncios se 

servirán previo pago

PARTE OFICIAL

tmmmk del como de ministros

S. M .el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), 
á.M.la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Principe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
an su importante salud.

(Gaceta del 29 le Octubre de 1919.)

GOBIERNO CIVIL

Asociaciones.

Circulas número S.003.

En el plazo de quince días 
los señores Alcaldes, incluso 
el de la Capital, remitirán á 
este Gobierno relación de to
das las Sociedades que en la 
actualidad existan en sus res
pectivos términos municipales 
y que se hallan comprendidas 
en el artículo l.° de la ley de 
30 de Junio de lo87, salvo las 
excepciones que establece el 
artículo 2.° de la misma ley, 
juntamente con un certificado 
del acta de constitución de 
cada una de ellas, expedido 
por su Secretario, con arreglo 
á la vigente ley del Timbre, y 
copia autorizada de los Esta

tutos, Reglamentos, contratos 
ó acuerdos por que se rigen.

Espero de las referidas au
toridades evacuarán dentro 
del término señalado el servi
cio que se les interesa para 
evitarme la adopción de me
didas extremas por su falta de 
cumplimiento.

Valladolid z9 de Octubre de 
1919.

El Gobernador.

Zurita ftrpra.

GOBIERNO CIVIL.

Servicio de Higiene y Sanidad 
Peonaría.

ÜIBOULAR NÚM. 2.983.

Eu cumplimiento del articulo 
17.. dei Reglamento de 30 de 
Agosto de 19L7,para la aplicación 
de la ley de Epizootias, se decla
ran oficialmente extinguidas las 
enfermedades que figuran en la 
relación que á contiuuacion se 
inserta, existentes hasta la fecha 
en ios términos municipales co
rrespondientes.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Valladolid 27 de Octubre de 
1919.— El Gobernador, Angel Zu
rita.

Relaolon que se olta

INSPECCION PROVINCIAL DE HIGIENE Y
Relación de las enfermedades que habiendo cesado en los términos 

municipales que se expresan, se propone reglamentariamente 
con esta fecha se declare la extinción de las mismas por el IIua- 
trísimo señor Gobernador Civil.

Término municipal. Nomb re
de la enfermedad.

Especies
receptiblSH.

Feche oci que fuó declarada 
oficialmente.

"Wamba................................ Carbnnco baeteridiano Todu las oipocios 16 Septiembre 1919
Simancas............................ Viruela Ovina 16 Septiembre 1919
Tamariz............................... » » 21 Agosto 1919.
Castromonte....................... Palmonía contagiosa Porcina 21 Agosto 1919.
Olmos de Esgueva. . . Peste porcina » 21 Agosto 1919.
Pifiel de abajo.................... » » 21 Agosto L919.

Valladolid 27 de Octubre ,de 1919.—El Inspector, Carlos Die» 
Blas. *

Comisión Miita de Reclutamiento de Valladolid.
. — — . ■■ ■ ■

Con objeto de determinar el 
cupo asignado á la provincia por 
Real deoreto del Ministerio de la 
Guerra de 7*. del actual, y en 
cumplimiento de lo prevenido en 
Rea! orden Circular de 1." de Oc
tubre d6 1913, esta Comisión se 
reunirá en su Salón de Sesiones, 
sito en la planta baja del Palacio 
provincial, el día & de Noviem
bre próximo y hora de las once 
de su mañana.

Lo que se hace público para 
general conocimiento

Valladolid 30 de Octubre de 
1919.

El Gobernador-Prenderte.

Üngd Zurita 0ergm.

Nóu. 2.994.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES
DB LA

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Circular importante.

Contribuciones lerrüorial, Indus
trial y sobre casinos y carruajes 

de lujo.

% La Dirección general de Con
tribuciones en Orden-circular de 
quiuce del mes actual dispone lo 
siguiente:

«La extensión de los recibos 
que se utilizarán para la cobran
za de los tributos que se deven
guen en el trimestre adicional, 
que comprende desde l.° de Ene
ro á 31 de Marzo, con la denomi
nación de cuarto trimestre de 1919
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810 80 de Ootabro de 1918

¿20, se hará por los mismos do
cumentos cobratorios que sirvie
ron para los cobros anteriores, y 
que continúan vigentes, porque 
así lo dispuso el artículo l.° del 
Real decreto fechado á 4 de Abril 
último, y, por tanto solamente 
representarán la cuarta parte del 
importe de la cuota total con que 
figure cada contribuyente en 
esos documentos, sin tener para 
nada eu cuenta que esas cuotas 
totales hayan sido cobradas por 
los doce meses anteriores, en re
cibos anuales, semestrales ó tri
mestrales, eu razoü á que ahora 
el tributo á cobrar comprende el 
período de un solo trimestre.

A ese fin se dispone:
1. ° Que se entreguen á cada 

Alcaldía-Presidencia de losAyun- 
tamientos de esta proviocia un 
número de impresos igual al de 
contribuyentes que figuren en 
los repartos de territorial, arabos 
conceptos de la riqueza amillara- 
da, y padrones ó listas cobratorias 
de los registros fiscales de ur
bana; matrículas de contribución 
industrial y padrones de carrua
jes de lujo y casinos ó círculos de 
recreo, con el aumento del ñ por 
100, en previsiou de los que se 
inutilicen, que también seránde- 
vueltos sin unirles á los ¿tiles.

2. ® Que por las Oficinas mu
nicipales se llenéri las matrices 
de esos impresos, con el mismo 
número de ordeu en el que figu
ren los contribuyentes en los do
cumentos (que será el mismo que 
se consignó en los recibos ante
riores), y por el importe corres
pondiente á tres meses, cuyos re
cibos se relacionarán en «Listas 
cobratorias», utilizando los mo
delos reglamentarios, que se to
talizarán y autorizarán en igual 
forma á la empleada para el ser
vicio anual, y su total represen
tará exactamente la cuarta parte 
del figurado en los repartos ó pa
drones.

Esas listas y recibos se irán 
entregando por las Alcaldías á 
esta Administración, así que ter
minen, y precisamente estarán 
entregadas todas antes de! día 30 
del próximo Noviembre.

3. ® Kn la misma forma se 
proveerá á la oficina, de conser
vación de los registros fiscales de 
rústica, del número de impresos 
para recibos que seau necesarios, 
los cuales, después de extendidas 
las matrices de la manera antes 
expuesta, serán devueltos por la 
citada ofijina á esta Administra
ción, oon sus respectivas listas 
cobratorias, totalizadas y autori

zadas, que sumarán también 
exactamente una cantidad igual 
á la cuarta parte del importe do 
las listas anuales.

4. ® A medida que se vayan 
recibiendo los recibos eu esta Ad
ministración, se entregarán á la 
entidad recaudadora para que, á 
tenor de la expresión de las ma
trices, se completen y I09 de
vuelva, é inmediatamente que se 
reciban se pasaráa á la Interven
ción con las listas cobratorias, 
para su ingreso en Caja.

Esta última parte del servicio 
quedará ultimada indispensable
mente antes del día 31 de Di
ciembre próximo.

5. ® Las altas y bajas que se 
'presenten en la contribución in- 
dustriai hasta 31 de Diciembre 
próximo seguirán tramitándose 
en igual forma que hasta el pre
sente, sin alteración alguna,ó sea 
liquidándose hasta el citado día 
inclusive.

El día 20 de Diciembre próxi
mo, ó ante», si fuera posible, co
menzará á formarse una relación 
general de todas las altas presen
tadas en esa contribución duran
te el alio, con inclusión de las 
presentadas en los meses de 1918 
mientras se formaban las matri
culas vigentes y que no figura
ron en las mismas por no haberse 
liquidado, menos las de aquellos 
contribuyentes que se hayau da
do de baja antes de finalizar el 
año actual.

Esta relación se cerrará con la 
última alta de las que se presen
ten hasta el día 31 inclusive del 
próximo Diciembre, y se liquida
rá y conaigoará en cada caso el 
importe de un trimestre (por los 
meses de Enero á Marzo de 1920) 
extendiéndose los recibos en ios 
mismos impresos que para el ser
vicio anterior, rotulados «Cuarto 
trimestre de 1919 á 20 »

a'sí practicado este servicio, se 
habrá oreado únicamente los re
cibos necesarios para la exacción 
del tributo devengado por las 
industrias ea ejercicio á las que 
corresponda satisfacerle.

A la vez, ó inmediatamente 
después, se formará una relación 
general de todas las bajas presen- 
tadas eu el año después de la 
aprobación de las matrículas, con 
inclusión de las presentadas en 
los meses de 1918, durante el 
tiempo de confección de las mis
mas, y que, por no haberse li
quidado antes de su aprobación, 
siguen los contribuyentes figu
rando eu las matrículas actuales, 
á las cuales, y solamente por esa

causa, 9e les habrán extendido los 
recibos correspondientes á los ma
ses de Enero á Marzo de 1920, 
cuya cobranza es improcedente 
por no continuarse el ejercicio de 
esas industrias. Ea esta relación 
se liquidará y consignará sola
mente el importe de dichos reoi- 
bos, y se pasará á la Intervención 
y Tesorería para que 96 retiren de 
la recaudación lo antes posible.

Se seguirá igual procedimien
to ai que se deja puntualizado 
respecto de las altas y bajas ocu
rridas en los padrones de carrua
jes de lujo, casinos ó círculos de 
recreo y registros fiscales de am
bos conceptos.

6.® Las pateates en vigencia, 
todas, solamente son valederas 
hasta el último día inclusiva del 
año eu curso, según dispuso el 
artículo 6.® del- Real decreto ci
tad'! Por tanto, antes del día 20 
de Diciembre próximo estarán 
habilitados los impresos de pa
tentes remitidos á esta Adminis
tración, y se invitará, en la for
ma reglamentaria, á los contri
buyentes á quienes corresponde 
obtenerlas para que desde el día 
1.® de Eucro de 1920 se provean 
de las que necesiten, advirtién
doles que su validez solamente 
alcanza hasta 31 de Marzo si
guiente, y que su importe será 
de la cuarta parte de la cuota se
ñalada en cada caso en las tari
fas, más los recargos correspon
dientes á esa,.cuarta parte. Res
pecto á ¡as patentes de módicos 
(también por la cuarta parte de 
la cuota),se seguirá eu todo igual 
procedimiento que en los años 
anteriores, tanto para la obten
ción de las mismas cuanto para 
el reparto del déficit que resulte 
con vista de ias patentes que se 
hubieran expedido, como si se 
tratare de un año económico».

Lo que se hace público, por 
medio de este periódico oficial, 
para conocimiento de los señores 
Alcaldes y Secretarios de los 
Ayuntamientos de esta provin
cia, de los señores Módicos que 
ejerzan la profesión y de los con
tribuyentes en general, debiendo 
hacerse las siguientes adverten
cias.

Ante todo, será de imperiosa 
necesidad el cumplimiento de 
cuanto se ordena, dentro de los 
plazos señalados, pues de lo con
trario, sin más avi.-o, esta Admi
nistración hará uso de los medios 
coercitivos qu9 estabieceu ios vi
gentes reglamentos que afectan 
á las mencionadas contribucio
nes.

Todo industrial que se prop0Q. 
ga ejercer alguna industria 0Q 
ambulancia, durante los megj3 
de Enero á Marzo, ambos iQc|u. 
sive, del próximo año.de 192q 
deberá declararlo, dentro de |og 
quince primeros días del inaica! 
do período, presentando las co
rrespondientes altas bi9n en esta 
Administración ó en las Alcal
días de los pueblos, á fin de ser
les expedidas las oportunas pa. 
tentes, previo pago desusiuipor- 
tes.

Asimismo los señores Módicos 
que hayan de ejercer su profe
sión durante el tiempo expresado 
deberán solicitar la pateute que 
les corresponda, también dentro 
de los quince primeros días del 
próximo mes de Euero, pasado el 
cual se procederá por esta oficina 
á cumplir lo que previenen los 
artículos 4.u y siguientes del Real 
decreto de 13 de Agosto da 1894 
á cuyo efeoto dispondrá el rapar- 
to del déficit que resulte segua 
las patentes que se hayan expe
dido.

Y por último, los señores Al
caldes, por sí ó por persona debi- 
damente autorizada, deben reco
ger eu esta Administración los 
recibos talonarios á que alude ei 
apartado l.° de la referida Cir
cular.

Valladolid 27 de Octubre de 
1919.—— Si Administrador de Con
tribuciones, Andrés de Bondo.

«MAC! 1IM
Núm. 3.007.

Arroyo.

Acordada por el Ayuntamiento 
de esta villa, la recaudación vo
luntaria del tercer trimestre del 
repartimiento general, ésta se 
llevará á efecto por el Recauda
dor de este Municipio D. My'iae 
Hidalgo Pelaz, durante ei día 
trece de! próximo mes en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, 
de nueve de la mañana á tres de 
la tarde y en los siguientes hasta 
el 29 en la oficina de la Recauda
ción de Contribuciones.

Lo que sé hace público por me
dio del presente para coDocimieti- 
to general y e! de ios.interesada.

Arroyo á veintisiete de Oc1 li
bre de 1919.—El Alcalde, 
cuál Carriou.
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Núm. 2.979.
Peña fiel.

Extracto de los acuerdos tomados
por este Ayuntamiento y Jun
ta municipal en el mes de
Septiembre último.

Dias 5, 19 y 26.—No se cele
braron las sesiones ordinarias por 
no haberse reunido número su
ficiente de señores Concejales 
para tomar acuerdo.

Día 14.—Ordinaria en segunda 
convocatoria.

Se aprobó el acta de la sesión 
anterior.

Con motivo de haber ocurrido 
el fallecimiento del señor Alcal
de, se procedió á cubrir esa va- 
cao te, recayendo el oargo en el 
Concejal D. Bugenío Velasco Mo
linero, quien previo recibimiento 
del bastón de mando pasó á ocu
par la presidencia.s.

Se aprobó la distribución de 
fondos del mes.

Se dió cuenta y fuó aprobado 
también el extracto de los acuer
dos tomados por este Ayuntami
ento en las sesiones celebradas 
en dicho mes de Septiembre, 
acordando se remita al señor Go
bernador Civil d6 la provincia, 
para su inserción en el «Boletín 
Oficial».

Se dió cuenta de una instauoia 
de 0. Emilio Velasco Burgoa, en 
la que manifiesta que desea ser 
vecino de esta villa y se le con
ceda la residencia á los efectos 
de Ley, y teniendo en cuenta la 
Corporación que no lleva el tiem
po que determina la ley Munici
pal, acordó tenerla por presentada 
y en su día haoer la declaración 
que proceda.

Se acordó concederá Primitiva 
Diez Cea, una de las becas del 
Colegio de segunda enseñanza de 
esta villa.

Se acordó arreglar el local des
tinado á depósito de cadáveres.

Se acordó que á los talladores 
de mozos del reemplazo actual, 
les sea abonada por sus servicios 
la cantidad que en años ante
riores.

Se acordó que Mariano Andrés, 
se encargue de regir los relojes 
abonándole la asignación que fi
gure en presupuesto.

Se acordó aprobar el pago de 
doscientas cincuenta pesetas he
cho al ganadero Guillermo Tapias 
por los desperfectos que tuvo en 
el ganado que facilitó para las 
capeas que han tenido lugar en 
esta villa.

Se acordó indemnizar á don 
Trifón Burgoa, la cantidad de

cincuenta pesetas, por daños que 
le causó el ganado de las capeas 
indicadas.

Se aprobaron varias cuentas de 
servicios municipales y efectos 
que varíes particulares hau su
ministrado.

Se dió ouenta del expediente 
instruido para proceder á la reno
vación de los peritos de la Juata 
pericial, habiendo sido nombra
dos por este Ayuntamiento los 
que le han correspondido, y pro
puesto ios señores que han de 
figurar en ternas para el nombra
miento por parte de la Adminis
tración de Contribuciones de la 
provincia.

Junta municipal.
Sesión del día 30.—Se aprobó 

el acta del anterior.
Se dió lectura de las instancias 

presentadas por los señores con
cursantes á las vacantes de las 
dos titulares de Farmacia que en 
propiedad han de ser provistas, 
acordándose por unanimidad de
sestimar la de D. Emilio Velasco 
Burgoa, y nombrar tales titula
res á D. Pedro de ¡a Villa Portillo 
y L). Faustino del Campo Sobri
no, desiguaudo al señor Alcade 
y Regidor Síndico D. Robnstiano 
Diez Gómez, para que formalicen 
el oportuno contrato con los titu
lares nombrados dentro del tér
mino da treinta días según está 
prevenido.

Peñafiel 4 de Octubre de 1919. 
—El Secretario, Matias Bayóo.

Dése cuenta al Ayuntamiento 
en la primera sesión.

Peñafiel 3 de Octubre de 1919. 
—El Alcalde Eugenio Velasco.

Diligencia.—El extracto de 
acuerdos que antecede fuó apro
bado por el Ayuntamiento en se
sión de diez y nueve del actual, 
acordando su publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Peñafiel 22 de Octubre de 1919. 
—El Secretario, Matías Bayóo.— 
V.* B.*, El Alcalde, Eugenio Ve- 
lasco.

Nuu. 2.925.
Pollos.

Extracto de los acuerdos tomados 
por el Ayuntamiento y Junta 
municipal de esta villa, duran
te el segundo trimestre del año 
económico de 1919-20, que for
ma el Secretario que suscribe, 
en cumplimiento á lo dispuesto 
en el art. 109 de la ley Muni
cipal vigente.
Acuerdos del Ayuntamiento.

MES DE JULIO. 
Ordinaria en segunda convo

catoria del día 8.—Se acordó abo

nar una gratificación de cinco 
pesetas á Federico Cesteros, por 
varios trabajos hechos para el 
Ayuntamiento.

Se acordó también que por la 
Comisión de festejos se contrate 
la dulzaina para el día de San 
Roque, así como la construcción 
del toril para correr el ganado 
que ha de lidiarse.

Presidió la sesión el Sr. Alcal
de D. Millán Altamirano.

Ordinaria en segunda convo
catoria del día 15.—Preside el 
señor Alcalde D. Millán. Altami
rano.

La Corporación municipal que
dó enterada de que por el señor 
Ingeniero Jefe de Obras públicas 
de la provincia, se ha concedido 
permiso para interrumpir el paso 
por la carretera que pasa por la 
plaza pública en los dias 15 y 16 
del próximo Agosto, durante la 
celebración de. los festejos.

Se acordó requerir al contra
tista del alumbrado público para 
que mejore ei tendido de cables 
conductores tanto en la población 
como en el camino, para evitar 
desgracias.

Se acordó prohibir en absoluto, 
se depositen basuras y paja eu la 
Bozanca, dándose el oportuno 
bando para conocimiento del ve
cindario.

Ordinaria en segunda convo
catoria del día 22.—Preside el se
ñor Alcalde D. Millán Altamira- 
no Espino.

Se acordó nombrar Comisiona
do para la entrega de mozos en 
la caja de Recluta de Medina del 
Campo, el día l.° de Agosto pró
ximo, al Seoretario de la Corpo
ración.

Se acordó que el reparto de 
hierbas de primavera que ha sido 
confeccionado por la respectiva 
Comisión, se exponga al público 
por término de ocho días para 
oir reclamaciones.

Se acordó nombrar al señor Al
calde Presidente, para que soli
cite del señor Gobernador civil el 
oportuno servicio para la capea de 
la fiesta de San Roque.

Ordinaria en segunda convo
catoria del día 29.—Preside el se
ñor Alcalde D. Millán Altamira
no Espino.

Se acordó que las cueutas mu
nicipales del año 1918, que hau 
sido confeccionadas por los res
pectivos cuentadantes, pasen á la 
Comisión de Haoienia para su 
examen.

Se acordó se comuniqué al con
tratista del alumbrado públioo, 
para que en los dias de la fun

ción, instale en la plaza pública 
las lámparas de costumbre.

La Corporación municipal que
dó enterada de una comunica
ción del señor Cura párroco, en 
la que mauifestó se encarga de la 
celebración de los cultos de la 
próximo función.

MES DE AGOSTO.

Ordinaria eu segunda convo
catoria del día 5.—Preside el se
ñor Aicalde D. Millán Altamira
no Espino.

Se acordó en virtud de no ha
berse presentado reclamaciones 
contra ei reparto de hierbas de 
primavera, aprobarse, y que se 
proceda al cobro á la mayor bre
vedad.

Se acordó ingresar ea la Dele
gación de Haoianda de la provin
cia, la cantidad de treinta y tres 
pesetas á disposición del Tribu
nal de repattos, según circular 
de 27 de Junio último.

Ordinaria del día 19.—Preside 
el señor Alcaide D. Millán Alta
mirano Espino.

Se aoordó y votó 1 el dictamen 
emitido por la Comisión de Ha
cienda del Ayuntamiento en las 
cuentas municipales del año de 
1918; se fijó el importe do las 
mismas, y que se expongan al 
público por término de quince 
dias según dispone e! articulo 
161 de la ley Municipal.

Se acordó prooeder á la confec
ción del reparto de Guardas del 
campo, sirviendo de base el nú
mero y obradas y aranzadas que 
tengan los vecinos y forasteros.

Se acordó que como de costum
bre se pongan Guardas porreros 
para la custodia del viñedo.

Ordinaria en segunda convo
catoria del día 19. —Preside el se
ñor Alcalde D. Millán Altamira
no Espino.

Se acordó conceder Jioenoia por 
quiuce dias al señor Alcalde 
Presidente, ssgún tiene solici
tado.

Se acordó' se baga saber á los 
dueños de viñedos, que uo de
sean Guarda, lo manifiesten en 
la Secretaria municipal en tér
mino. de veinticuatro horas, y 
que los veciuos que deseen ser
vir las plazas de Guardas de las 
mismas;- lo soliciten en igual 
plazo, presentando las instancias 
60 dicha ofioina.

Ordinaria del del día 24.—Pre
side el señor Alcalde accidental 
don Arturo Hortelano Galván.

Se acordó que la confección del 
reparto de los Guardas del cam
po, sea con arreglo á las ooadi-
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ciones estipuladas en 30 de Di. 
ciembre de 1918.

Se acordó que eo lo sucesivo, 
las sesiones se celebren los sába
dos de cada semana á las once.

Ordiuaria del día 30.—Preside 
el señor Alcalde accidental don 
Arturo Hortelano Qalván.

La Corporación municipal que
dó enterada del Real decreto fe
cha 21 del actual, insertó en el 
«Boletín Oficial» de la provincia 
número 195, variando la fecha 
para celebrar las elecciones mu
nicipales.

MBS DE SEPTIEMBRE.

Ordinaria del día 6.—Preside 
el señor Alcalde accidental don 
Arturo Hortelano Galván.

Se acordó designar Vocales pa
ra la Juuta pericial por parte de! 
Ayuntamiento y fueron confec
cionados las ternas de tos que ha 
de nombrar la Administración de 
Contribuciones.

Se acordó cumpliendo la Real 
orden de 30 de Septiembre de 
1913, declarar las vacantes que 
se han cubrir en la próxima re
novación bienal que ascienden á 
ciuco, como procedentes de la 
elección de 1915.

Se acordó autorizar á D, Mi- 
llán Altamirano, para que satis
faga en Medina del Campo, el 
Censo del prado, por lo corres
pondiente al año actual.

Se acordó nombrar al Secreta
rio de la Corporación para que 
presente en ei Gobierno civil de 
la provincia, las cuentas muni
cipales correspondientes al año 
de 1918.

Ordinaria del día 13.—Preside 
don Millán Altamirano Espino.

Se acordó nombrar al Secreta- 
tario de la Corporación, para que 
vaya á Nava del Rey á satisfa
cer contingente carcelario, tres 
trimestres del año actual y otros 
tres del anterior.

Se acordó aprobar ei reparto de 
ios vecinos que han desgranado 
mieses y que se proceda á su 
cobro.

Las sesiones correspondientes 
á los dias 20 y 27 no tuvieron 
efecto por no asistir número su
ficiente de señores Concejales.

Acuerdos de la Junta muni
cipal.

MES DE AGOSTO.

Extraordinaria del día 29._
Preside el señor Alcalde D. Mi* 
l.án Altamirano Espino.

Se acordó nombrar una Comi
lón de tres vooales para que

m
examinen las cuentas municipa
les del año 1918, cumpliendo lo 
ordenado en el párrafo 2.° del ar
ticulo 161 de la ley Municipal 
vigente.

MES DE SEPTIEMBRE.
Extraordinaria del día 1.®— 

Preside el Vocal D. Ceferino Juá
rez Santiago.

Se acordó y votó el dictamen 
definitivo de la Junta respeoto á 
las cuentas municipales del año 
1918.

Y para que conste y su publi
cación eu el «Boletín Oficial» de 
la provincia, según está preveni
do, firmo el presente en Pollos á 
trece de Octubre de mil nove
cientos diez y nueve.—El Secre
tario del Ayuntamiento, Mariano 
de María.—V.° B.® El Alcalde, 
Millán Altamirano.

Núu. 3.008.
Monasterio de Vega.

Don Marcelino Candelas Fernan
dez, Alcalde Constitucional de 
este término munioipal de Mo
nasterio de Vega.
Hago saber: Que la cobranza 

del repartimiento general de uti
lidades del tercer trimestre del 
año económico actual, tendrá lu
gar eu esta Casa Cousistorial el 
día ciuco del próximo Noviem
bre, por el Recaudador encargado 
ai efecto, de ocho de su mañaua 
á cuatro de la tarde de dicho día, 
y durante el día treinta de dicho 
mes, en ias mismas horas, y que 
transcurridos éstos se procederá 
por la vía de apremio.

Lo que se hace público á fin de 
que llegue á conocimiento de los 
contribuyentes tanto vecinos co
mo forasteros y puedan presen
tarse á satisfacer sus cuotas y 
evitare! apremio reglamentario.

Monasterio de Vega 27 de Oc
tubre de 1919.—Ei Alcaldía, Mar
celino Candelas.

Núm. 3.000,
Don Cecilio Carrascoso Ortega, 

Oficial de Sala de la Audienoia 
Territorial de esta Ciudad.

Certifico: Que el tenor literal 
del encabezamiento y parte dis
positiva de la Seutencia de se
gunda instancia dictada- por la 
Sala de lo Civil de dicho Tribu
nal en los autos á que se refiereu, 
es como 9igue:

Encabezamiento----- Sentencia
número 102.—Del libro registro 
fólio 168.—Hay una rúbrica.—

Eu la Ciudad de Valladolid á diez 
| y ocho de Octubre de mil nove- 
j cientos diez y nueve; eu los autos 
| de tercería de domiaio á bienes 
| muebles seguidos por la’Sociedad 
1 Anónima Industrial y Comercial 
| denominada«BodegaáBilbainas», 
i domiciliada en Bilbao, y eo su 
] nombre y representación el Di

rector gerente de la misma dou 
Santiago de Ugarte y Aurrecoe- 
chea, que no ha comparecido an
te esta segunda instancia por lo 
cual se han entendido las dili
gencias con los Estrados del Tri
bunal, con D. Leonardo Gómez 
Olmedo, vecino de Vailadolid, re
presentado por el Procurador don 
Asterio Jiménez Barrado y don 
Francisco de la Cajiga Gutiérrez, 
de la misma vecindad, declarado 
rebelde; autos procedentes del 
Juzgado de primera instaaoia de 
Olmedo, los cuales panden ante 
esta Superioridad eu virtud de la 
apelación interpuesta por el de
mandado de la Sentencia dictada 
por el Superior en veinticinco de 
Febrero último.

Parte dispositiva. — Fallamos: 
Qne confirmando la Sentencia 
apelada, que eu veiuticinco de 
Febrero último dictó el Juez 
de primera iustaucia de Olmedo 
y estimando la demauda inter
puesta por el Procurador 3anz, 
en representación de la Sociedad 
Industrial y Comercial denomi- 
uada«Bodegas Bilbaínas», contra 
D. Francisco de la Cajiga y don 
LeouarJo Gómez Olmedo, debe
mos declarar y declaramos que 
los bienes que se relaciouan eo el 
hecho cuarto de la demanda, per
tenecen eu plena propiedad á 
la Sociedad antes expresada, y en 
su consecuencia se deja sin efecto 
el embargo de ios mismos y á 
ia libre disposición de su ligítima 
dueña la Sociedad referida «Bode
gas Bilbaínas», sin hacer expresa 
condena de costas en primera ins
tancia y con imposición de las de 
esta segunda al apelante D. Leo
nardo Gómez Olmedo. Así por 
esta nuestra Sentencie, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva 
de la misma se insertará en el 
«Boletío Oficial» Je esta provin
cia, por la rebeldía da D. Fran
cisco de la Cajiga Gutiérrez y 
por la no comparecencia ante esta 
segunda iustaucia de citada So
ciedad «Bodegas Bilbainas» y en 
su nombre y representación al 
Director Gerente D. Santiago de 
Ugarte y Aurreooeehea, lo pro
nunciamos, y mandamos firma
mos.—Leopoldo L. Infantes.—El 
Magistrado, D. Ignacio Rodríguez

Pajares, votó en Sala y no pU(j0 
firmar. Leopoldo L. Infantes.— 
Gerardo Pardo.—Jorge A. S¡q. 
chez.

Cuya Sentencia fué publicada 
en el día de.su fecha, y se Qotj> 
tícó en el siguieute hábil veinte 
al Procurador de la parte perao- 
nada y eu ¡os Estrados del Tri- 
bunal por la rebe'día de í). Fran- 
cisco de la Cajiga y la no oompa. 
recencia de la Sociedad deman
dante.

Para que conste y tenga lagar 
la inserción de ia presente en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, conforme está mandado, j8 
expido y firmo en Valladolid á 
veinte de Octubre de mil nove
cientos diez y nueve.—Cecilio 
Carrascoso.

Juzgados de primera instancia 
é instrucción.

Núm. 3.005.
CÉDULA DE CITACION.

Cermeño, Fructuoso,domicilia-
do últimamente en Tordesillas y 
Valladolid, comparecerá como 
testigo anteS. E. Ia Audiencia 
de Valladolid, los días veintiuno 
y veintidós del próximo Noviem
bre á las nueve y media de su 
mañana, con el fin de asistir á la 
celebración del juicio por jurados 
dimanantes de la causa seguida 
contra Inés Ruiz García, vecina 
de Medina del Campo, subid le
siones.

Medina del Campo 27 de Octu
bre de 1919.—El Secretario, Juaa
Antonio Lama.

Núm’. 3 006.

Batallón do Reserva de Zapa* 
dores Minadores.

Revista anual.
Disueltos por Real orden Cir

cular de l.° de Julio último 
(D, O. núm. 146) los 7.® y 8.® De
pósitos de Reserva da Ingenieros, 
se hace saber que la documenta
ción de los individuos que sirvie
ron eu los Regimientos de Zipa- 
dores y pertenecieron á los ex
presados Depósitos, radica en la 
actualidad en el 4.® Batallón de 
Reserva Je Zapadores-Minadores 
(León).

Lo que se hace público para 
conocimiento de los interesados 
y autoridades loca is.

León 27 de Octubre de 1919. 
—Ei Comandante Primer Jefe 
accidental, José Burgoa.
i"1 ■■ ——*9
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